
Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Tue May 26 8:51:32 2026 / +0000  GMT

Ley 20.089

	    Ley 20.089Ley registral modificatoria del Cod. Civil. ARTICULO 1. Sustitúyense los artículos 3137 y 3149 del Código Civil,

por los siguientes:ARTICULO 3137. El registro debe hacerse dentro del término establecido en la Ley Nacional de Registros de la

Propiedad.ARTICULO 3149. La hipoteca registrada tendrá efecto contra terceros desde el día del otorgamiento de la obligación

hipotecaria, si el ingreso para su registro se hubiese producido dentro del término previsto en el artículo 3137.ARTICULO 2.
Sustitúyese el artículo 5 de la ley 17801, por el siguiente:ARTICULO 5. Las escrituras públicas que se presenten dentro del plazo de

cuarenta y cinco días contados desde su otorgamiento, se considerarán registradas a la fecha de su instrumentación.ARTICULO 3.
Esta ley rige desde su promulgación. Los documentos pendientes de registración, respecto de los cuales no haya vencido el término

que preveía el artículo 3137 del Código Civil, podrán registrarse dentro del nuevo plazo establecido en la presente.ARTICULO 4. 
Comuníquese, etc.   
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